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aria General POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,

OR 6 A\Nm EL PROGRAMA DE MAESTRIA EN DERECHO PROCESAL Y
PROCESAL PENAL CON ENFASIS EN LITIGACION ADVERSARIAL,
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD
COLUMBIA DEL PARAGUAY, SEDE CENTRAL-ASUNCION, EN EL MARCO DEL
MECANISMO DE EVALUACION Y ACREDITACION DE PROGRAMAS DE
POSTGRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asuncién, 28 de marzo de 2023

VISTO: El proceso de evaluacién desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluacién y Acreditacién de la Educacion Superior, en el
programa de Maestria en Derecho Procesal y Procesal Penal con énfasis en Litigacién
Adversarial, dependiente de la Direccién de Posgrado de la Universidad Columbia del
Paraguay, sede Central-Asuncién; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N° 2072/2003
“De creacion de la Agencia Nacional de Evaluacién y Acreditacion de la Educacién Superior”,
en su articulo 1°, establece que la Agencia Nacional de Evaluacién y Acreditacién de la
Educacién Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educacién superior;

Que, la citada Ley en su articulo 22 establece:
“La acreditacion es la certificacion académica de una institucién de educacion superior o de una
carrera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objetivos, los recursos y
la gestion de una unidad académica. Comprende la autoevaluacion, la evaluacién externa y el
informe final...”;

Que, por Resolucion N° 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluacién y
Acreditacién de la Educacion Superior, y se autoriza su publicacion;

Que, la Resolucién N° 44 de fecha 06 de marzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluacién y Acreditacién de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluacién y Acreditacion de la Educacién
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;
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